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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 7 y 9 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Rocío Nahle García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de julio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la implementación de programas que desincentiven el uso de bolsas de plástico desechable, por medio de estímulos 

económicos canjeables por mercancías u otras promociones. 

 

No. Expediente: 3571-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo quinto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General para la Prevención y  

Gestión Integral de los Residuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- … 

 

I. a XVI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XVII. a XXIX. … 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona una 

fracción XVII al artículo 7. y una fracción XVI al artículo 9., 

recorriendo en su orden las fracciones actuales de ambos 

artículos, todos de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

 

 

Único. Se adicionan una fracción XVII al artículo 7. y una 

fracción XVI al artículo 9., recorriendo en su orden las fracciones 

actuales de ambos artículos, todos de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 

sigue 

 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

 

I. a XVI. … 

 

XVII. Promover con la participación de las cámaras 

comerciales la implementación de programas que 

desincentiven el uso de bolsas de plástico desechable, por 

medio de incentivos económicos acumulables canjeables por 

mercancías y/o promocionales. 

 

XVIII. Promover la educación y capacitación continuas de 

personas, grupos u organizaciones de todos los sectores de la 

sociedad, con el objeto de modificar los hábitos negativos para el 

ambiente de la producción y consumo de bienes; 

 

XIX. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información 
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Ambiental y de Recursos Naturales, que establece la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, subsistemas 

de información nacional sobre la gestión integral de residuos; 

 

XX. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo 

ambiental del Gobierno Federal que apliquen las dependencias y 

entidades de la administración pública federal; 

 

XXI. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, 

comerciales y de otras actividades productivas, los grupos y 

organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar a cabo 

acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley; 

 

XXII. Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias 

tendientes a prevenir y minimizar la generación de residuos, así 

como la contaminación de sitios; 

 

XXIII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el 

establecimiento y aplicación de incentivos económicos, fiscales, 

financieros y de mercado, que tengan por objeto favorecer la 

valorización, la gestión integral y sustentable de los residuos, la 

remediación de sitios contaminados con estos; así como prevenir 

o evitar la generación de residuos y la contaminación de sitios por 

estos; 

 

XXIV. Promover y aplicar en colaboración con las entidades 

federativas y municipales instrumentos económicos que 

incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y 

materiales que favorezcan la reducción, el reúso, y reciclaje de 

residuos; 

 

XXV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9.- … 

 

I. a XV. … 

 

todos los sectores de la sociedad sobre los riesgos y efectos en el 

ambiente y la salud humana de los materiales, envases, empaques 

y embalajes que al desecharse se convierten en residuos, en 

colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, de otras dependencias y entidades 

involucradas; 

 

XXVI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la 

aplicación del presente ordenamiento, e integrar los resultados al 

Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

 

XXVII. Coadyuvar con las entidades federativas para la 

instrumentación de los programas para la prevención y gestión 

integral de los residuos, otorgando asistencia técnica; 

 

XXVIII. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la 

contaminación por residuos cuya disposición final pueda provocar 

salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos 

y cuerpos de agua; 

 

XXIX. Convocar a entidades federativas y municipios, según 

corresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas en materia 

de residuos que permitan la solución de problemas que los 

afecten, y 

 

XXX. Las demás que se establezcan en este y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. a XV. … 
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No tiene correlativo 

 

 

 

XVII. a XXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI. Promover con la participación de las cámaras 

comerciales la implementación de programas que 

desincentiven el uso de bolsas de plástico desechable, por 

medio de incentivos económicos acumulables canjeables por 

mercancías y/o promocionales. 

 

XVII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el 

establecimiento y aplicación de instrumentos económicos, 

fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir 

o evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión 

integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de 

sitios por residuos y, en su caso, su remediación; 

 

XVIII. Regular y establecer las bases para el cobro por la 

prestación de uno o varios de los servicios de manejo integral de 

residuos de manejo especial a través de mecanismos transparentes 

que induzcan la minimización y permitan destinar los ingresos 

correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura 

respectiva; 

 

XIX. Someter a consideración de la Secretaría, los programas 

para el establecimiento de sistemas de gestión integral de residuos 

de manejo especial y la construcción y operación de rellenos 

sanitarios, con objeto de recibir asistencia técnica del Gobierno 

Federal para tal fin; 

 

XX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la 

contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y su 

remediación; 

 

XXI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la 

aplicación del presente ordenamiento, e integrar los resultados al 
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… 

 

… 

 

Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas 

oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 

 

… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


